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Consejería de Educación
1720 ORDEN 2193/2009, de 12 de mayo, por la que se regula el

procedimiento de concesión para 2009 del complemento
autonómico por mØritos individuales del personal docente
e investigador de las Universidades Pœblicas de la Comu-
nidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid persigue, como uno de sus objetivos
prioritarios, potenciar la calidad y la excelencia de las universidades
pœblicas de Madrid, para convertirlas en referentes de todo el siste-
ma universitario espaæol y garantizar su plena integración en el Es-
pacio Europeo de Educación Superior, a sabiendas de que la exce-
lencia universitaria es uno de los instrumentos mÆs poderosos para
conseguir el progreso social, económico y cultural de una comuni-
dad humana. A tal fin se parte de dos premisas fundamentales:

1. El profesorado representa el mayor capital universitario, y su
función en la universidad del siglo XXI constituye un todo global en
el que la investigación y la docencia se condicionan y refuerzan mu-
tuamente.

La función específica de la universidad del siglo XXI es generar
nuevos conocimientos, hacer ciencia, y dar a las generaciones futu-
ras la formación necesaria para que puedan acceder al cuerpo de co-
nocimiento disponible y estØn en condiciones de contribuir a su am-
pliación en el futuro. Es mÆs, el acelerado ritmo de avance de la
investigación científica y de la innovación tecnológica en el mundo
actual aconseja apoyar el compromiso permanente del profesorado
universitario en este proceso a fin de que la calidad de su docencia
se mantenga acorde a estos avances.

La excelencia acadØmica universitaria, por tanto, descansa nece-
sariamente en la capacidad de investigación científica e innovación
tecnológica de sus profesores. Esto implica que toda política de in-
centivos económicos al personal docente e investigador para la me-
jora y la excelencia de su docencia, debe partir de la bœsqueda de la
calidad e innovación de su actividad investigadora.

2. El liderazgo intelectual y científico en el mundo actual re-
quiere, en gran nœmero de campos de investigación, el trabajo en
equipo así como la consecución de fuentes de financiación externas
a la propia universidad que, en sí misma, supone un reconocimien-
to a la calidad de la investigación.

Por ello, y a fin de incentivar la investigación verdaderamente
competitiva y relevante para el avance del conocimiento, parece
oportuno contemplar de una manera diferenciada los esfuerzos del
profesorado en la creación, liderazgo y gestión de tales equipos, así
como tambiØn su participación como miembro en dichos equipos.

Teniendo en cuenta los objetivos a alcanzar y las bases sobre las que
se asienta la calidad del profesorado universitario seæalados anterior-
mente, en esta Orden se establecen los parÆmetros valorativos para ad-
judicar de manera individualizada y razonada el complemento retribu-
tivo para los profesores e investigadores de las universidades pœblicas
madrileæas, a regular por la Comunidad de Madrid, en desarrollo de los
artículos 55.2 y 69.3 de Ley OrgÆnica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La Ley OrgÆnica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
reformada por la Ley OrgÆnica 4/2007, de 12 abril, prevØ en los ar-
tículos 55.2 y 69.3 que las Comunidades Autónomas puedan esta-
blecer retribuciones adicionales para el profesorado contratado y
funcionario, que serÆn concedidas por el Consejo Social a propues-
ta del Consejo de Gobierno de cada Universidad y dentro de los lí-
mites que para este fin fijen las Comunidades Autónomas.

Estas retribuciones adicionales, segœn dicha Ley OrgÆnica, debe-
rÆn estar ligadas a mØritos individuales docentes, investigadores y
de gestión, su asignación serÆ singular e individual y se efectuarÆ
previa valoración de los mØritos por la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad o por el órgano de evaluación externa que la Ley
de la Comunidad Autónoma determine.

El Decreto 153/2002, de 12 de septiembre, sobre el rØgimen del
personal docente e investigador contratado por las universidades pœ-
blicas de Madrid y su rØgimen retributivo establece un complemen-
to retributivo adicional por mØritos en las actividades docentes, in-
vestigadoras o de gestión, y faculta al Consejero de Educación para
establecer las condiciones que deben cumplir los beneficiarios, los
mØritos, cuantías y otras características del complemento, en el ar-
tículo 25, letra a). Dicha facultad se hace extensiva tambiØn para el

personal docente e investigador funcionario en su disposición final
primera.

En el aæo 2009 se pretende, utilizando la experiencia adquirida en
convocatorias anteriores, incidir en los aspectos de transparencia,
publicidad, equidad, competitividad y sencillez en la tramitación. Al
tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva, el acceso
a los resultados de este serÆ pœblico y estarÆ a disposición de los
usuarios del Espacio Madrileæo de Enseæanza Superior, de acuerdo
siempre con el principio de transparencia, uno de los principios rec-
tores del Proceso de Bolonia. Así, los criterios y directrices para la
garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior
propuestos por la ENQA, adoptados dentro del proceso de Bolonia
por el Comunicado de Bergen de 2006, establecen expresamente,
entre otras recomendaciones, que �las instituciones deberían publi-
car regularmente información actualizada, imparcial y objetiva, tan-
to cuantitativa como cualitativa�, y que �la transparencia es impor-
tante en los procesos de garantía de la calidad�.

Por todo ello, oída la Agencia de Calidad, Acreditación y Pros-
pectiva de las Universidades de Madrid y las seis Universidades Pœ-
blicas de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1
Objeto

1. El objeto de esta Orden es establecer, para el aæo 2009, el
procedimiento de concesión y los criterios de asignación singular e
individual del complemento autonómico por mØritos individuales,
en el marco de lo dispuesto en la Ley OrgÆnica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, reformada por la Ley OrgÆnica 4/2007,
de 12 abril.

2. Este complemento se establece al amparo de los artícu-
los 55.2 y 69.3 de la Ley OrgÆnica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Las Universidades pœblicas abonarÆn a los beneficiarios de este
complemento autonómico la cuantía que les corresponda en función
de lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5 de esta orden, con los crØditos
finalistas previamente transferidos por la Consejería de Educación,
tras la pertinente autorización del gasto mediante Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno, de conformidad con lo previsto en la Ley 2/2008,
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el aæo 2009.

Artículo 2
Beneficiarios

SerÆn beneficiarios del complemento autonómico regulado en
esta orden los profesores e investigadores que presten servicios en
alguna de las universidades pœblicas de Madrid en el curso acadØmi-
co 2008-2009 con condición de funcionario o bajo cualquier tipo de
contrato laboral, incluidos los contratos laborales de investigación,
de formación para la investigación y los realizados con los partici-
pantes en los programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva, siem-
pre que se encuentren en servicio activo en las universidades en la
fecha de publicación de esta orden y que cumplan los requisitos que
se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 3
Criterios de valoración

1. La Comunidad de Madrid retribuirÆ, de conformidad con lo
que se establece en los apartados siguientes, los mØritos individua-
les del personal docente e investigador de las universidades pœblicas
madrileæas, con independencia de su dedicación.

2. Teniendo en cuenta que la función del profesorado en la uni-
versidad del siglo XXI constituye un todo global en el que la inves-
tigación y la docencia se condicionan y refuerzan mutuamente y que
la mejora y la excelencia de la docencia universitaria se basa en la
continuidad y la calidad de la investigación, los criterios de valora-
ción del complemento por mØritos individuales se establecen como
sigue:

a) Para el personal funcionario de carrera de los cuerpos docen-
tes universitarios y para los profesores emØritos: sexenios re-
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Artículo 4
Iniciación del procedimiento de concesión del complemento
autonómico de mØritos por mØritos individuales

1. Los profesores e investigadores de las universidades pœblicas
madrileæas que cumplan los requisitos previstos en esta orden dis-
pondrÆn de un plazo de un mes, contado a partir de su publicación en
el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para solicitar el
pago del complemento por mØritos, de acuerdo con el modelo de so-
licitud que se incluye en el Anexo I de esta orden y que se puede cum-
plimentar a travØs del cuestionario incluido en el programa ADI, que
genera la solicitud automÆticamente. El programa ADI se encuentra
en la pÆgina web de la Consejería de Educación, www.madrid.org,
www.emes.es y en la de la Agencia de Calidad, Acreditación y Pros-
pectiva de la Comunidad de Madrid, www.madrid.org/acap

2. Con objeto de facilitar la presentación de la solicitud, la Di-
rección General de Universidades e Investigación permitirÆ el acce-
so del personal docente e investigador a su ficha individual del sis-
tema ADI, que genera la solicitud automÆticamente, durante el plazo
al que se refiere el apartado 1 de este artículo.

3. La solicitud se dirigirÆ al rector de la universidad a la que per-
tenezca el interesado y se presentarÆ debidamente cumplimentada y
firmada en el registro de la universidad en la que preste servicios el
interesado, bien directamente, bien a travØs de cualquiera de los re-
gistros de la Comunidad de Madrid, de la Administración General
del Estado, de los Ayuntamientos que han firmado el Convenio de
Ventanilla Única y mediante las demÆs formas previstas en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico
de las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento Administrati-
vo Comœn.

DeberÆn presentarse tres copias: Una para la universidad, otra para
la Consejería de Educación y otra copia que el profesor o investiga-
dor podrÆ exigir que se le selle en el registro correspondiente.

4. La solicitud no deberÆ acompaæarse de ninguna documenta-
ción y el personal docente e investigador se harÆ responsable de la
veracidad de los mØritos alegados. La universidad podrÆ solicitar en
cualquier momento que se acrediten todos aquellos mØritos presen-
tados por el personal docente e investigador que la propia universi-
dad no pueda certificar fehacientemente por no disponer de la docu-
mentación acreditativa pertinente.

5. En cualquier caso, tanto los mØritos docentes alegados como
los mØritos de investigación deberÆn de ser visados por el órgano de
la universidad competente por razón de la materia, y la Comunidad
de Madrid podrÆ, en cualquier momento, solicitar documentación a
las universidades sobre los mØritos alegados por uno o varios de los
solicitantes.

6. De acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley OrgÆnica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de CarÆcter Personal, la
solicitud del complemento de mØritos implicarÆ el consentimiento
para el tratamiento de los datos de carÆcter personal que figuran en
la solicitud y la publicación de los resultados del procedimiento en
los tØrminos establecidos en el artículo siguiente de esta orden.

Estos datos se emplearÆn œnicamente para las finalidades y usos
autorizados por la Orden 5759/2007, de 16 de noviembre, de la Con-
sejera de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que se mo-
difican tres ficheros y se suprimen dos, que contienen datos de carÆc-
ter personal, dependientes de la Dirección General de Universidades
e Investigación.

Artículo 5
Tramitación y finalización del procedimiento

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las Uni-
versidades Pœblicas de la Comunidad de Madrid deberÆn remitir a la
Consejería de Educación, en el plazo de veinte días hÆbiles, el ejem-
plar �para la Administración� de las solicitudes recibidas en tiempo
y forma y en el que debe constar, necesariamente, los visados del ór-
gano de la universidad competente por razón de la materia.

2. El titular de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, previa consulta al Presidente de la Agencia de Calidad,
Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid, dispon-

drÆ de un plazo de un mes, contado desde la entrega por parte de las
universidades del ejemplar �para la Administración� de las solicitu-
des, para dictar y publicar en la pÆgina web de la Consejería de Edu-
cación y en la de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva
de las Universidades de Madrid, una resolución que contenga un lis-
tado provisional, por universidades, con el nombre y apellidos y la
puntuación provisional total obtenida por cada profesor e investiga-
dor solicitante del complemento por mØritos, así como en cada uno
de los criterios.

Asimismo, cada una de las universidades expondrÆ en sus tablo-
nes de anuncios la parte correspondiente a sus profesores e investi-
gadores de este listado.

3. Los profesores e investigadores dispondrÆn de un plazo de
diez días hÆbiles para impugnar ante sus universidades esta resolu-
ción que contiene el listado provisional, si consideran que se les ha
excluido inadecuadamente o que su puntuación es incorrecta.

4. En el plazo de veinte días hÆbiles, las universidades deberÆn
contestar las alegaciones recibidas y enviar a la Comunidad de Ma-
drid, a travØs de la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, los errores que a su juicio contengan estos listados y que se de-
duzcan de las impugnaciones recibidas o los que hayan detectado
por sí mismas, previa audiencia al interesado en este œltimo caso.

Esta información deberÆ remitirse, tanto en papel como en sopor-
te informÆtico, en listados elaborados conforme al formato incluido
en el Anexo XIII de esta Orden y no serÆ vinculante para la Comu-
nidad de Madrid a la hora de resolver las reclamaciones.

Artículo 6

Listados definitivos

1. Finalizado el plazo de reclamaciones a los listados provisio-
nales, y en el plazo de un mes desde que se reciba la información so-
bre estas por parte de todas las universidades, se procederÆ a instar
la publicación en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y a notificar a las universidades la Orden de la Consejera de
Educación en la que recoja la valoración económica de cada punto
de los descritos en el artículo 3.3 de esta Orden y que ordene la pu-
blicación, en la pÆgina web de la Consejería de Educación y en la de
la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universi-
dades de Madrid, de un listado definitivo, por universidades, con el
nombre y apellidos y la puntuación total obtenida por cada profesor
e investigador solicitante del complemento por mØritos, así como en
cada uno de los criterios. Por su parte, cada una de las universidades
expondrÆ en sus tablones de anuncios la parte correspondiente a sus
profesores e investigadores de este listado.

2. Esta Orden de la Consejera que recoja el valor económico del
punto y ordene la publicación de los listados definitivos en la pÆgi-
na web de la Consejería de Educación pondrÆ fin a la vía adminis-
trativa, y contra ella podrÆ interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLET˝N OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el pla-
zo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgi-
men Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento
Administrativo Comœn, así como en los artículos 10, 46 y concor-
dantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

3. Conforme a este valor, los Consejos Sociales de cada una de
las universidades, a propuesta de su Consejo de Gobierno, aproba-
rÆn las cantidades que correspondan a cada uno de los profesores e
investigadores afectados.

4. Una vez que el Consejo Social apruebe dichas cuantías man-
darÆ el correspondiente certificado a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación, que realizarÆ los trÆmites pertinentes
para que las universidades reciban las correspondientes transferen-
cias y puedan proceder al pago del complemento autonómico por
mØritos al personal docente e investigador.
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Artículo 7
Costes sociales

Las cantidades transferidas a las universidades para el pago del
complemento al que se refiere esta Orden incluirÆn cualquier tipo de
coste social que pueda corresponder por ellos.

Artículo 8
RØgimen de recursos

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrÆ in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su publicación en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo
ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Pœblicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mœn, así como en los artículos 10, 46 y concordantes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación
Se faculta al titular de la Dirección General de Universidades e

Investigación para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en
esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor
Esta Orden tendrÆ efectos desde el día siguiente al de su publica-

ción en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 12 de mayo de 2009.

La Consejera de Educación,
LUC˝A FIGAR DE LACALLE
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ANEXO XIII 

RELACIÓN DE ERRORES DETECTADOS EN LOS LISTADOS PROVISIONALES DE PUNTUACIÓN 
DEL COMPLEMENTO AUTÓNOMICO DE MÉRITOS PARA 2009. 

I.- UNIVERSIDAD:________________________________________________ 

Rellenar una ficha por cada solicitante sobre el que se hayan detectado errores en el listado provisional 

II.- DATOS IDENTIFICATIVOS: 

Nombre y Apellidos: _________________________________________________________ 

D.N.I.: ___________________________________________________________________ 

III.- ERRORES DETECTADOS:  

Marcar con una cruz la casilla/s donde se haya detectado un error e incluir los datos correctos en el espacio correspondiente 

La categoría correcta del solicitante es_______________________________________ 

Número correcto de Sexenios reconocidos por la CNEAI es de: ____________________ 

La fecha correcta de lectura de la tesis doctoral es: _____________________________ 

El número correcto de Proyectos como Profesor Principal es: ______________________ 

Número correcto de Proyectos como miembro del equipo de investigación es: ________ 

El número correcto de Quinquenios de Docencia Universitaria es: __________________ 

El número correcto de años de docencia en la Universidad es: ____________________ 

El solicitante tiene la evaluación  positiva de la ANECA o ACAP como: 

Contratado Doctor 

Ayudante Doctor 

Otros errores detectados: 

Madrid, a 

Fdo.:

(03/16.654/09)


